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Este Ministerio. de acuerdo e. lo informado y propuesto por
la Direcci6il General de l:..xportacién,- ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Oimas, S, A.-. oon domicilio en carTe
tera de _ 1coy. sin número•. Albaida (ValencipJ, y número de
identificación fiscal A-48·05625S. en el sentido de incluir en los
productos autorizados para le. exportaeión los -siguientes:

1. Telas de punto no elé.sttco y sin cauchuta.· en pieza de
fibras textiles sintéticas o artificiales, de la P, E. 60.01.8.

n. Otros articulas confeCCionados de punto no elástico de la
posición estadistica 80.05.811.

lIT. Colcha edredón, de la P. E. 94.04.99,8.

Segundo.-las exportaciones que se hayan efectuado desde el
13 de octubre de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar ,
en la licencia de exportación y en la restante 4ocumentaciOn
aduanera de' despacho la 'referencia de -estar sol1cítada y en
trámite de resolución. ' .-

Para stas exportaciones, los plazos para solicitar la impor
tación o devolución respectivamente, eomenzarán a ·contarse
desde' la fecha de publicación de esta Orden en el" .Boletin
Oficial del Estado_.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de junio de 1982 (-Boletin Oficial
del Estado- de 19 de julio).

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ",'larde a V. L muchos adoso
MarJrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director gE'neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORrYEN de 28 de noviembre de 19& por la que
se m.odifica a la firma ..Cartonajes Uni6n, S. A.-,
el régimen de tráfico de perlecctonam.iento acUvo
para la importación de papel kraftltner semiqul-
mlco :v la exportación de cajas y planchas de car-
t6n ondtdado. ~

l1mO..Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Cartonajes Unión. S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel krattliner semiqut·
mico y la exportación de calas y pl~ncha9 de cartón ondulado.

ORDEN de 26 d'e noviembre de 1983 por ta Que
se modifica a 14 firma -Cartonajes M. Petit. So
ciedad Anónima... el régimen :6 tráfico de perfec
cionamiento activo par: la imp?rtación de pape~

kraftUner semiqutmico >' la .exportación de caias
y planc1trJ.s de cartól, ondul{lda.

Ilmo. 51".: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por fa Empresa -Cartonajes M. Petit. S A....
"olicit'ando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
:l1iento activo para la importación de papel kraftlfner semiquí
¡ico y la exportación de cajas y planchas de cartón ondulado.
utorizado por Orden ministerial de 20 de se.ptiembre de 1982

'., Boletín Oficia,J del Estarlo- de 4 de noviembre),
Este Ministerio; de acuerdo a lo inforfTlac1o y propuesto por

',t Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona•
. ·qmto a'ctivo a la firma ..Cartonajes M. Petit, S. A._, con
(j"micilio en carretera del Medio, 92 a 98, Hospitalet deLlo
hl"f'a:at <Barcelona) y N. l F A-08~22236. en el sentido de recti
ficHr dentro del apartado 4.° los módulos contables. Asi, en
donde figura que: ..En cualquier caso, el porcentaje en peso
del papel semlquímico será inferior al 40 por 100 del tota1 de la
caia o plancha.; deberá figurar: .En cualquier caso. e1 por
centaje en peso del papel semiqufmico será igual o inferior
al ro por lOO de] total de lti caia o plancha.. ..

Segundo.-Las exportacIones que se hayan efectuado desde
el 2;8 de febrero de 1982 también podrán acogerse a 106 benefietos
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modlficación, siempre que se haya hecho
cor:st.ar en la licencia .de exportación y en la restante docu
!Ii.t;}ntación aduanera de despacho la referencia de estar en
tril.mite ce resolución. Para estas exoortaciones los plazos para
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
Oficial del Estado.. del 26).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden dE" 20 de se'Ptiembre de 1982 (.Boletin Oficial del
Estado. de 4 de noviembre) Que ahora se modifica.
. Lo que comunico a V. I. para Su con,Jcimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. _
MRdrid. 26 de noviembre dI" 19f13.-P. D. el -'lrector general

de Exportación, Aoolonio Ruiz Ligero.
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ORDEN de· 2:5 de n.oviembre de 1983 por la que
se modtftco ca la firma .Soci.edad Nacional l".;tu.·
trias A,oUcaC'ioneB C~lulosa Es,oaAolc. Sociedad Anó·
nima. (SN1ACEJ el régimen d. tráfico de Derlec
cionamiento activo para la fri'l,oortactón de· capro
/lICtama líquida o en escamas )' la ex,Oortación
de poltmero de poltamida e hiladOR de r¡bras tex"
t.les sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglament&cios en el expe
dif'nte promovido por la Empresa -Sociedad Nacional Industrias
AplicacionE'ls Celulosa' Espa-i\ola. S A.• <SNIACE), sollcitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccf(\namiento activo
para la impl)rtRd6n de caprolactama Uquida o en escamas y
la exportaclón de polfmero de poUamida e hilados de fibras
textiles sir,t~ttcAS. autorizado por Orden mintstE'oal de 26 de
septiembre de 1003 I.Boletin Ofidal del Estado_ de 4 de oc
tubre) ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la nrma .Textil Besós, S. A _, el
régimen de tráfico de perfec.-:lonamiento activo
para la importación de fibras textiles, sintéticas.
discontinuas sin tefiir, y la exportación de te;idos de
algodón con fibras textiles sintétiCa•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Emprl?!:la .Textil Besós, S. A._, solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para ia importación de fibra.s textilee;, sintéticas disoonti_
nuas sin tef'iir, y la exportación de tejidos de algodón con fibras
t~xtl1es sintéticas autorizado por Orden mini~terial de 2 de OC·
tubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado.. del 16),

. Est~ Ministerio, de acuerdo a lo informado y pro-puesto por la
Dm~cclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Prorrogar hasta el 3f) de Junio de ·1984, a partir de
16. de octubre de 1983, el régimen de tráfico de perfecciona.
miento actlvo a. la firma .Textil Besós, S. A._. con domicilio
en calle Gerona 46, Barcelona~9, y NIF: A-08-oB8239.

Scgundo.--Se deroga la Orden l.línisterial de 2 de noviembre
de 1982 {·Bolchn Oficial del Estado. de 16 le diciembrel.

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y~efectoa.
DIos guarde a V.I. muchos aftas.
Madrid. 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportlción. Apolonio ~uiz Ligero.

f1mo. Sr. l?irector general de Exportación.

ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que
¡"e mod~fica Q la firma .Dimos S. A.-, .1 régimen
de trt1~lco de perleccionamiento activo partl la. im
portac&6n de hllados de fibr~ textiles .int4ticas :v
cables. para discontinuos de dicha" ftbrtls, y la ex
po~taclón de visilw.. ropa de cama, colchas y corti
naJes, etc.

Ilmo. Sr.: C~mpltdos los tré.mites reglamentarios en el expe
dipnt~ pr.'lrnov¡do por la Empresa _Di mas, S. A.-, solicitando
modifl.ca~lón del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para :8 'Llpo~taci6~ de hilados de fibras textiles sintéticas y
c~~les para dlscontmuos de dichas fibras y la exportación de
V1Slllos, rora. d.e cama. colchas y cortInajes, etc., autoflzado
por Orden rnmlsterial de 3 de junio de 1982 (.Boletín Olidal
rJp] Estado_ de 19 de julio),

- 106.38 kilogramos de caprolactama.

Como porcentaje de Pérdidas v en concepto exclusivo de
mermas. el 6 por 100 de la cantidad mencionada.

lo Que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 2uarde 8 V 1. muchos aftoso
\1adrid, 25 de noviemore de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz- Ligero.

l(~o. Sr. Director general de Expo~tadtm

Primero -Modirlcar el régimen ·de tráfico de pert'ecclona
mier:to activo a lti firma .Socledad Nadonal Jndustrias Apllca
cionesCelulosa Española, S. A.- (SNlACE), con domicilio en
Gran Via, 30, Madrid, y N. l. F. A-28013225, en el sentido de
variar los efectos contables y porcentaje de pérdidas estableci~·
dos para el producto de exportaciÓn n polimero de poliaml
da 6 en granza, exclusivamente, que sRrén los siguientes:

Por cada 100 kilop;ramos que se expqrten de granza de poll
mero de poHamida 6 se oodrán impo... tar con franquicta arance
lélria o se datarán en cuenta de admi~ión ternooral o se devol·
\"erán los dBre("hos arancelarios. según el sistema a que "'e
acoia el interesado:



BOE.-Núm: 303 20 diciembre 1983 34129

autorizado por Orden ministerial de 1 de ..brll de 1982 (.Boletfn
Oficial del Estado.. del 26).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modlficar el régimen de trifico de perfecclon&
miento activo a la firma -Cartonajes Unión, S. A.•, con domi
emo en avenida de BrasU. n.ümero 7, &,0, Madrid, y número
de identificación fiscal A-3B-153252¡ en el aentido de rectificar
dentro del apartado 4:.0 IOB módu 08 contables. As! en donde
figura qU,e: .En cualquier caso, el .porcentaje en peso d.el papel
semlquimico será inferior al 40 ·por 100 del total de la cala
o plancha-; deberá figurar: IIlEn cualquier caso, el porcentaje
en peso del papel sem1qutmlco será igualo inferior al 40 por 100
del total de la caja o plancha.. .

Segundo.-Las. exportaciones que se hayan efectuado desde
el 216 de marzo de 11982 también podrán acogerse a 108 benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos

derivados de la presente modlficaci6n, siempre que se haya
hecho constar en la licencia. de exporta.ción y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resoluci6n_ Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la importaci6n o devolución, respecl',b,
vamente, comenzará.n a contarse desde la fecha de publicac1611f
de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1 de abril de 1iS2 ("Solettn Oficial del Estado.
de 26 de abri}) que ahora se modifica.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:t\os.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, ApoJonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación
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Cambios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 19 de dicie~lbre de 1983

159,úB6
127 ~OO

18,fA:3
226 04.5
179,051
72,D92

282442
57,&41
9,482

51_(43
19.607
15.661
20 416
'Z1 [.48

816, ¡a9
119 "148

67. 't-'\3

Vendedor

158,726
126_853

18,789
224.898
178,011
71.766

281,304
57,308
9,455

51.045
19,538
15.809
20.344
26.941

812,437
119,298
67.148

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

.......... ~..

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que se
resuelve recurso 'fue Be cita COL indicación de la
resotuciQn.

Suar'lces {Cantabrial -R0cllrso de alzada irlter¡::uesto por
don Jo~é Granados M::na contra -acuerdo dto: la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Cantabria de fecha 30 de septiembre

Divisas convertibles
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos beigas
1 marco aleman

lOO liras italianas .
1 florln ho:andés ".
1 corona sueca ..
1 ·corona danesa .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés .

100 chellnes austriacos .
100 escudos portugueses _ .
100 yens japoneses ..... ,
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solidariamente, los beneficios del régimen de fabricación mixta
para la construcción de 110 locomotoras eléctricas BB, serie 269,
de 3.100 KW de potencia.

Persistiendo las razones V circunstancias técnicas y eoon6ml:
cas que aconsejaron la concesión de la Autorizaci6n-particular
de 17 de noviembre de 1982, resulta conveniente ampliar su
plazo de vigencia.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la DireC
ci6n General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 19
de septiembre de' 1983,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

.Se prorroga DOr dos atlas, con efectos a partir de la fecha
de su caducidad la Autorización·particular de 17 de noviembre
de 1002, otorgada a las Empresas ..Construcciones y Auxiliar
de Ferrocarriles, S. A._ (CAFl, .. Material y Construcciones, So
ciedad Anónimaa {MACOSAl, ..Aplicaciones Técnicas Industria
les. S. A." fATEINSA>, ..Westínghouse, S. A .•. y .GEtneral EléC
trica Espaflola. S, A.a, conjunta y solidariamente, pa.ra la cons
trucción, en cégimeJl de fabricación mixta. de lOcomotoras eléC
tricas entre 3.l)()Q y 4.000 KW de potencia."

Madrid 16 de noviembre de 1003.-El DirectOr general, Ani
ceto Moreno Moreno.

ORDEN de 2J8 de noviembre de 1983 por la que
.lIe modifica a la ftrma ..Jerez Industrtal, S A",
el régimen de trofico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel kraftliner semiqui
mico y la .exportación de cajas _y planchas de Car
tón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Jerez Industrial, S. A.", soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la Importación de papel kraftliner semiquimico
y la exportación de cajas y planchas de cartón ondulado, auto
rizado por Orden ministerial de :M de diciembre de 1981 (.. Bole
tín Oficial del Estado- de 14 de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.........Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cJerez Industrial, S. A.-, con domicilio
en Taxdirt, número 30, Jerez de la Frontera <Cádiz) y numero
de identificación fiscal A-1I16OO7'51B, en el sentido de rectificar
dentro del apartado 4.° los módulos contables. Así en donde
figura que: .En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel
semiquímico será inferior &l 40 por 100 del total de la caja
D plancha-; deberá figllrar: .En cualquier @so, el porcentaje
en peso del papel .emiqutmico será igual o inferior al 40 por. 100
del total de la caja o plancha-.

Segundo.-Las eXPortaciones que se hayan efectuado desde
el 31 de diciembre de 1981 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
becho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la Importación o devolución respectiva
mente, comenzartm a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estadoa.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
-de 'la Orden de 24 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de enero de 1982) que ahora. se modifica.

Lo que comuinco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de "Exportaclón.

33438 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de l\l
Dirección General de PolLtica_ Arancelaria e ImpOr
tación, por la que se pror."oga la Autorización·
particular otorgada Q las Empresas .Construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A .• (CAP)), ..Ma.
terial y Construcctones, S. A .• (MACaSA) ..Apli
caciones Técnicas Industriales, S. A •• lATEINSA),
• WestinghoU86, S. A.".')' .General Eléctrica Espa ...
J\ola, S. A .• , conjunta y solidariamente. pa.-o la fa
bricact6n mtxta de locomotoras eléctricas entre
8.000 )' 4.000 KW de potencia (P. A. 88.02).

El Real Decreto 123211982, de 30 de abril (..Boletfn Oficial
del Estado", de 17 de lunio), aprobó la Resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixtá. de material
rodante ferrOViario, mnto de tracción como remolcado. estable
ciendo en su artículo 1.0 los componentes .a los que se refiere
la fabricación mixta y señ.alando entre ellos la.s locomotoras
entre 3.000 y 4.000 KW de potencia.

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 17 de noviembre de 1982 (..Boletín Ofi
cial del Estado" de 8 de enero de 1M3), se oon~eclieron a las
Empresas .construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles. S. A."
(CAF), ..Material y Construcciones, S. A.- (MACOSAJ ...Apl1
ce.ciones Técnicas Industriales.S. A." (ATEINSAl, ..Westinghou
se, S. A.". y ..ceneral Eléctrica Española, S. A.• , COnjunta y


